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PODER LEG ISLA T IVO
DECRETO NUMERO 38

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Unico—Aprobar el Decreto N" 13, emitido por el Presi- 
"w ttu cio n a í de la República, en Consejo de Ministros, el nueve 

mil novecientos sesenta, que literalmente dice: “Decreto 
5 f f í r i  Presidente Constitucional. CONSIDERANDO: Que la cuenca 

del RÍO Pelo, tributario del Rio Ulúa, que se encuentra si- 
Iaá iurisdicciones municipales de Progreso y Negrito, en el De- 

^LnHito de Yoro, ea \m área de propiedad nacional cuya utilidad pú- 
f'T-Tnnt-oria Dor constituir la fuente de abastecimiento de aguas de 
riiXddé El Progreso. CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de 

?\ Proereso por iniciativa propia, solicitó de la Secretaría de Recursos 
laterales se adoptaran las medidas necesarias para asegurar el abas- 
S e n tó  de afilias abundantes y regular, proporcionado a las crecien- 
« S id a d e s d e  la ciudad de El Progreso. CONSIDERANDO: Que los 
¿■vicios técnicos forestales, dependientes de la Secretaria de Recursos 
faturales después de haber efectuado los oportunos trabajos de reco
cimiento y delimitación, han elaborado el plan de ordenación hidroló
gica de la cuenca del Río Pelo, y han recomendado la conveniencia de 
teclarar ea Reserva Forestal, los terrenos comprendidos en dicha cuen
ca. Por Tanto, en Consejo de Ministros, DECRETA: Artículo l"—De
clarar “Zona Forestal Reservada Número Cuatro”, la cuenca hidrográ
fica del Río Pelo, comprendida en las jurisdicciones de Progreso y el Ne
grito, Departamento de Yoro, sujeta a las disposiciones siguientes: Ar
ticulo 2'—La. superficie total aproximada de la “Zona Forestal Reser
vada Número Cuatro”, es de 3.702 (tres mil setecientas dos) hectáreas, 
y su perímetro se describe así: “Partiendo de la toma de aguas para la 
ciudad de El Progreso, sigue en dirección general al Este, por las altu
ras llamadas de Santa Elena, según la divisoria de aguas, por unos 
7.000 (siete mil) metros, hasta la cumbre de Pico Yusguela. Desde 
este punto sigue unos 3.600 (tres mil seiscientos) metros, en dirección 
general al Sureste, siempre por la divisoria, torciendo luego al Suroeste 
y avanzando según la divisoria de aguas por unos 6.000 (seis mil) metros, 
fasta el cauce Río d.e las Majadas, De aquí sigue en dirección general al 
Noroeste, por una distancia aproximada de 8.500 (ocho mil quinientos) 
ffletpos, según la divisoria, formada por las crestas llamadas de “Mico 
Qwmado", pasando por las inmediaciones de los caseríos de “El Junco” 
y “San Antonio", hasta alcanzar finalmente, la torna de aguas para la 
««dad de EJ Progreso”, Articulo 3 —La “Zona Forestal Reservada Nú- 

Cuatro”, descrita, incluye todas las vertientes que desagüen en el 
R*? Pelo o en. sus afluentes, arriba del punto de donde parte la conduc
ción de aguas para la ciudad de El Progreso. Artículo 4 '—La Secretaría 

necursos Naturales, admitirá y dará curso a las reclamaciones con- 
mn V S * * * *  ^ecreto» siempre que las citadas reclamaciones, junto 
«v? ju r”uk® y documentos que acrediten su derecho, sean presentadas 

Secretaria en el plazo de noventa días, a contar desde la pu- 
presente decreto en el diario oficial de La Nación, Artículo 

de Recursos Naturales, conocerá de todos los reclamos 
p j j p r e s e n t a d o s  con arreglo al Artículo 4°. Artículo 6"—Al ex- 
owte iLüíff0 noventa días al que se refiere el Artículo 4-, sin ha- 
1_e 8 *'egíatrad° redamo u oposición de parte legítima, o después de
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Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Ramón Valladares h .—El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, por la ley, Roberto Perdono P . — El Secretario de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, por la ley, Alonso Flores Guerra.—El Se
cretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan Migue1 Mejía.—El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, por' la ley, R. Cabañas Pineda,—El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, por la ley, Jorge Bo~ grán FiaMos.—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, por la ley, C. A. Javier.—El Secretario de E s
tado en los Despachos de Trabajo y Previsión. Social, Oscar A. Flores. —  

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lar- 
dizábal Galindo.”

Dado en el Salón de Sesiones de] Palacio Legislativo, en Tegucígalpa, 
Distrito Central, a los cuatro dias del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno.

Mo d esto  R o da s A lva ra do  h.,
Presidente.

F r a n c isc o  L o zano  E s p a ñ a , 
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Miguel Lardízábtü Galindo.

fiim 'Poicará en el diario oficial de la República, una notificación 
los límites definitivos de la Zona Forestal Reservada 

tiie, a particulares, y las condiciones mediante las cuales
p **toen  I?8* s e r  ejercitados. Artículo l r'—Al tenor de lo dis- 
óe 1* “Tívni o de la vigente Ley Forestal, la administración
cióo General “í e8®rvada Número Cuatro”, estará a cargo de la Direc
ta! Recursos Naturales, a través del Departamento Fores- 
fe&acifa la zona se realizará con arreglo al Plan de Or- 

v v?1?6’ ^ue ^  sido elaborado por dicho Departamento 
por la Secretaría de Recursos Naturales. Artículo 

***! de ! j de publicación del presente decreto, en el diario ofi- 
fcrecJiog po ’ ^  suspende toda nueva concesión u otorgación de 
< W  del Estado en la “Zona Forestal Reservada Número 
bht*a* > a i d ^  Este decreto entrará en vigor, a partir de su pu- 
^ ^ d e c m t o T 0 oficial “La Gaceta”. Artículo 10.—Dará cuenta del 
^*Qo Nacional ^°n̂ reso Nacional. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el 

a'Ios nueve días del mes de agosto de mil novecientos 
^■*JSt)A MORALES.—El Secretario de Estado en los

Artículo 1" 
se leerá asi:

DECRETO NUMERO 45
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

-Adicionar al Articulo 70 del Código del Trabajo, el cual

“Art. 70.—Intermediario es toda persona natural o jurídica, particu
lar o de derecho público, que contrata en nombre propio los servicios de 
uno o más trabajadores para que ejecuten algún trabajo én beneficio de 
un patrono. Este último queda obligado solidariamente por la gestión de 
aquél para con él o los trabajadores, en cuanto se refiere a los efectos lega
les que se deriven de la Constitución, del presente Código, de sus Reglamen
tos y de las disposiciones de Previsión Social.

Son -contratistas y, por tanto, verdaderos patronos de sus trabajadores 
y no representantes ni simples intermediarios, las personas que contraten 
la ejecución de una o varias obras o labores en beneficio ajeno, por un pre
cio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlas con sus 
propios medios y con libertad o autonomía técnica y directiva. Pero el 
beneficiario del trabajo, dueño de la obra o base industrial, a menos que 
se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o 
negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de 
los salarios y de las prestaciones e  indemnizaciones a que tengan derecho 
los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



s LA GACETA -  REPUBLICA D E HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE FEBRERO  DE 1961

con el contratista las garantías del caso y para que repita contra él lo 
pagado a esos trabajadores.

E l contratista pagará a sus trabajadores los mismos salarios, presta
ciones e indemnizaciones que paga el beneficiario del trabajo, a sus traba
jadores en sus labores, obras o negocios”.

Art. 2"—El presente decreto entrará en vigor desde el día de su publi
cación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
C., a los diecisiete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

y  uno.
Modesto Rodas A lvarado h.,

Presidente.

F r a n c isc o  L o z a n o  E s p a ñ a ,
Secretario.

Abraham ZÚNIG4 ttn

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1961.

R. VILLEDA

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión

° Scar A. Florea.

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . .  • .  
Subsecretario .

11 de abril de 1960

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. V irgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

N* 722.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Francisco Ar
menio Peña López y Rosalinda Pa
dilla Ochoa, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés.

N* 723.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ediberto Ro- 
«drl&uez y Santos SUveria Sánchez 
.Jiménez, vecinos de Texíguat, El 
'Paraíso.

-N’ 724.—Dispensando la publi- 
fcación de adictos para contraer 
, matrimonio civil, a Víctor Manuel 
Donaire y Elsa Lilia Rivera Iza

; grsírre, vecinos de Tegucigalpa, 
JO. C.

,N'> 725.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  Próspero Plata 
y  Yolanda Anderson, vecinos de 

Ceiba, Atlántida.

N* 726.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Miguel Cha
cón M. y Cristina Rodríguez ve- 
•emos de Catacamas, Olancho.

N'> 727.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Ramón 
Martínez y María Teresa Rodrí
guez, vecinos de Puerto Cortés, 
■Cortés,

Tí1' 728.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
^matrimonio civil a Humberto Sa- 
lpmón Larach Chehade y Afife 
Kattán, vecinos de San Pedro Su- 
4a, Cortés.

N* 729.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Salomé 
l ”érez y María Victoria Reyes, ve
cinos de Dolores, Intibucá.

N* 730.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cecilio Rodez
no y Luz del Carmen Mejía, ve
d nos de Mercedes, Ocotepeque.

W’ 7 3 1 -  Nombrando Inspector 
<de Vehículos del Distrito Central, 
¡al ciudadano Luis Humberto P.uz- 
aeti, en sustitución de Miguel 
Obando

N* 732 —Dispensando la publi- 
«aaeión de edictos para contraer

matrimonio civil, a Rodolfo Irías 
y Luz del Carmen Mejía, vecinos 
de Mercedes, Ocotepeque.

N’ 733.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alvaro Pala-

os y Elsa Flores, vecinos de Ori- 
ca, Francisco Morazán.

19 de abril de 1960

N* 734,—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jesús Aguilar 
V. y María de los Angeles Andi
no Aguilar, vecinos de Armenia, 
Francisco Morazán.

Nv 735.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Andino 
Rivera Padilla y María de Jesús 
Martínez Gómez, vecinos de Ama- 
pala, Valle.

N1' 736.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Aquilino Ro
dríguez y Nelia E. González, ve
cinos de Trujillo, Colón.

N7 737.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Miguel A. Flo
res y Ercilia Al varado, vecinas de 
Las Flores, Lempira.

N» 738.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Servio Tulio 
Mata y Gladys Pineda Moreno, ve- 
c nos de Gracias, Lempira.

N” 739.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Napoleón Sán
chez y Asunción Martínez, vecinos 
de La Esperanza, Intibucá.

N" 740.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rubén Angel 
Cervato A. y Cristina. Margarita 
Hernández Madrid, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.

■N* 741.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Santos Maldo- 
nado Villalobos y Emilia García, 
veci os de San Pedio Sula, Cortés.

N ' 742. Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cayetano Gó- 

y L&stcniE Riosf vscinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON YILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordónez 
Subsecretario. In9* Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mea de Agosto de 1958
N9 8737.—L 10.00, a favor 

de Rosendo Zavala, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Orica, dorante el mes de julio 
recién pasado.

N9 8738.—L 51.50, a favor 
de Rivera y Cía., por materia
les de Oficina suministrados a 
la Dirección General de Co
rreos.

N9 8739.—L 2.240.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos del 
departamento de Valle.

N9 8740.—L 1.435.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos de 
Ocotepeque.

N9 8741.—L 50.00, a favor 
de 6 . Antonio Aguilar, por et 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Nueva Ooco te peque, duran
te el mes de agosto.

N9 8742.—L 5.00. a favor de 
Tulia Chapeto L., por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
San Marcos de Ocotepeque, 
durante el mes de agosto.

N9 8743.—L 1.100.00, a fa
vor de J . Francisco Urquía A., 
por el transporte de corres
pondencia de Tegucigalpa, a 
Choluteca, San Marcos de Co
tón y viceversa, durante Jos 
meses de julio y agosto, respec 
tivamente,

N9 8744.—L 1.600.00, a fa
vor de J .  Francisco Urquía A., 
por el transporte de corres
pondencia de Tegucigalpa a 
San Lorenzo, lugares interme
diarios y viceversa, durante 
los meses de julio y agosto, res. 
Pectivamente.

N9 8745.- L  400.00, a favor 
de Alejandro Hernández S., 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Administración de 
Correos de Yoro, durante el 
mes de agosto, respectiva
mente.

N9 8746.—L 2.760 00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos de 
Yoro.

N9 8747.—L 30.00, a favor 
de Fausto Soto Joya, por el al
quiler de la casa que ocupa la

Administración de Correos de 
Olanchito, Yoro, durante el 
mes de agosto respectiva
mente.

N9 S749.—L 400.00, a favor 
de la Empresa Nacional de 
Transportes, por el transporte 
de correpondencia entre Ama- 
pala, San Lorenzo y viceversa, 
durante el mes de julio del 
corriente año.

N9 8750.- L  350.00, a favor 
de Pastor Estrada Baca, por el 
transporte de correspondencia 
entre Jícaro Galán, Nacaóme 
y El Amatillo, durante el mes 
de agosto del corriente año.

N9 8751.—L 200.00, a favor 
de Empresa Nacional de Trans
portes, S. A., por el transpor
te de correspondencia de Ama- 
pala a los vapores que van con 
destino al exterior del país, 
durante el mes de julio, res
pectivamente.

Np 8752.—L 617.49, a favor 
de A ero vf as Nacionales de 
Honduras, S. A., por el trans
porte de la correspondencia en 
los distintos lugares del pais. 
durante el mes de junio del 
corriente año.

N9 8753.—L 3.437.53, a fa
vor de Servicio Aéreo de Hon
duras, S. A., por el transporte 
de correspondencia a los dis
tintos lugares del pais, durante 
el mes de junio del corriente 
año.

N9 8754. —L 1.954.43, a fa
vor de Transportes Aéreos Na
cionales S. A., por el transpor
te de correspondencia de Te
gucigalpa y San Pedro Sula a 
los Estados Unidos de Améri
ca, vU Miami, durante el mes 
de julio, recién pasado.

N9 8755.—L 960.10, a favor 
de Taca Internacional, por el 
transporte de correspondencia 
de Tegucigalpa a New Orleans, 
durante el mes de junio, res
pectivamente.

N9 8756,—L 600.00, favor 
de Taca Internacional, por el 
transporte de correspondencia 
de Tegucigalpa a San José, 
Managua, San Salvador, Gua
temala y Belice, durante el 
meB de junio.

N9 8757.—L 30.00, a favor 
de Carlota v, de Flores, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos

de El Naranjito. demrt.„ 
to de Santa Bárbara Sí*®*

julio, respectivamente. 1
N9 8759.—L 30.00 a W j. 

Concepción v. de Meii» Í! 
alquiler de la casa que’ 
la Administración de 
de San José de Colinas, d 2 !  
te los meses de mayo, janít
julio, respectivamente.

N(? 8760,—L 200.00 a f,v«
de Demetrio Baide E¡ rw, j  
transporte de corresponden ? 
de Santa Bárbara a Tanto? 
¡ K f " d0 Por Ceguaca. Co£¡ 
c.ón Sur Zacapa, Mogotê  
San José de ConnayairuB ik 
^nte el mes de julio redén»

N 9 8 7 6 1 .— L  14.175.00afat«
de los empleados de la Ditw. 
ción General de Correo*, Admi. 
nistración Central.

No 8762.-L 1.525.00 a favor 
de los emplaedos de la Diree- 
ción General de Correas de Lt 
Paz, ^

No 8763,—L 15.00 a favor dt 
Adela Cruz de Castillo, por el 
alquiler de la casa que ocnpili 
Administración de Correo* fe 
Erandique, Lempira, dónate 
el meB de julio, respectir* 
mente.

N9 8764.—L 50,00 a favor de 
Salvador Paz Alvarado, por ti 
alquiler de Ja casa que ocupi 
la Administración de Como 
de Danlí, El ParaÍBO, domt» 
el m eB de julio recién piad»,

N9 8765.—L 10 OOaf«*orie 
María Felicita Laíne* 
milla, por el alquiler del*o» 
que ocupa la Administnok 
de Correos de Candelaria I *  
pira, durante el mes de j«& 
recién pasado.

N9 8766—LI342.00 • 
de Mario Henríques 
artículos y materiales 
trados a la Dirección 6®** 
de Correos.

No 8767.—L 6.00 a fs»»*1 
Tesorero, Junta !de Fom*  ̂
por energía eléctrica «o®** 
tradaa la Oficina del»^* 
niatración de Correos 
orne, durante elm eadeH 1*

N9 8768,- L  8.00 
Taller Mecánico Sta i& J: 
reparar una máquina i* **? 
bir marca “Royai”, d* *  
rección General de Cort*®*

N 9 8 7 6 D .- L 1 2 ¿ 0 » f r " ¡ J  
Casa Uhler. S. A- p o r» JJ  
les suministrados 1 ^  
ción General de Con*®*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.r 22 DE FEB R ER O  DE 1961 3

Secretaria  d e  Educación Pública

Acuerdo N- 5<0

D■ ^  U  de m ar
1959-

presidente <Se fa República 

>cüíaiOA'

hrar el Personal de Servi-
J V  trabajará Jurante_eíp«- 
!£ .% * »  lectivo, en las E lu d a s  

Jet departamento de 
£ £ ; « .  b  * > « »  f í e n t e :

Kindergarten “Josefa  la s ú n
de Morftw»1

S ^ ñ ta  Vitgvnk Lsw, JViáw*.

Señora Modesta de Lara, En
cogida de U merienda y aseo.

Señor Julio Sánchez, vigilante.

£¡¿f¡eía “Francisco Morazán,

Señor Florentino Qairoz 2., vi
gilante.

Señor Gil Monteva. Policía Es
cotar.

Señoras Angela Silva y  Canuta 
Fuentes Conde, barrenderas.

Señora Ramona Josefa Acosta. 
encargada. Je  la merienda,

EscutU “Petronila Barrios 
de Cabañas”

Señor Francisco Torres, vigí
as.

Señora María del Carmen Ore
an, ¿arrendera y encargada de 
merienda,

Escuela■ “José Castro López'

Señora Joaquina Tre}o, barren
era y encargada de la merienda.

Señor Feliciano Atnaya, vici
ante. "

Escuela “Leonardo Martínez”

Señor Julio Rivera, vigilante.

Señora Zoila JW oa, barrendera 
v encargada de la merienda.

Señor Alfonso íaiaido L. I V 1 
licía Escolar. '

Escuela “José Trinidad Cabanas”

W r  Lucas González, vigilante.

J ¡ S *  Susana F. de OrdÓñez, 
S u  y “ “ “ gwfe de U me-

Escuela “Ramón Rom” 

AJfonso Tróchez, Policía

Cardona, vigi-

*ír barren.
y ««a rp d a  *  la merienda.

tiCUth “Pedro Ñ afio»  

W ° r Faust<> Rodríguez vigi-

A- p«n*afriia. Po[¡.

“^púfclico de Cuba" 

» W r Í0Sé Fuentes, vi-

rT̂ \ MSL£dÍJj P étee' b¿ -^  T encargada de la me-

ííruWo ‘" José Cecilio d el Valí?
Señor Bonifacio Borjas A., vi- sitante, 

gilante. 4 I IIIUVU. UG I 1 cr I 11
Señora Lidia Mejía. barrendera y encargada * .  la merienda, 

v encargada de la merienda.
Escuela “M iguel Paz Haraona"

Señora Eugenia Pineda A., vi
gilante.

Señora Ernestina Leiva, barren
dera y encargada de la merienda.

Escuela  “ Dionisio de H errera”

Señor Simeón Herrera, Policía 
Escolar.

Señor Nicolás López A., vigi
lante.

Señora Gabriela Ménde*, ba
rrendera y encargada de la me
rienda.

(■hamulrcon. Escuela “M ártica 
M edina”

Señora Paula V. Santos, ba
rrendera.

Señora Aracely Martínez, encar. 
garfa de la merienda.

C k a m a lecó n E scu e la
"A leara C onireras”

Señor Andrés Sagastume, vigi
lante v Policía Escolar.

C o fra d ía  “L em p ira ’

Sevior Jesús González Policia 
Esco/ar.

Srñora Francisca  Hernández D,, 
barrendera y encargada de la me
rienda.

Escuela "M iguel Paz B araon a”

Señora Vicenta Erazo, barren
dera y encargada de la merienda.

V illa La L im a “M anuel H on illa ’

Señor Máximo Rodríguez P.. 
vigilante. •

Señora María González M.. en- 
carpada de Ja merienda.

Señor Samue) Tejeda D., P o li
cía Encolar.

E scu da ltT iburcio Carias A ”

Señor Benjamín Cruz, yardero.

Escuela 'H ogar San  José"

Señora Noemí Ramos, barren
dera.

Escuela ^ José T rin idad  R eyes”

Seño/a Corina Rivera, encarga
da de la merienda.

ARENALES Y  CALPULES

Locuela “R epú blica de 
E l S alvador”

Señor Jode Muriílo Castro vi
gilante.

Señor Pau/ino Ventura, borla- 
1 i cero.

Señor Carlos López Avila, en
cardado. cuido de anímales.

Señora María Dolores MatamO' 
tos. encargada de la merienda.

MUNICIPIO DE PUERTO 
CORTES

Escuela R epú blica  d e  C h ile”

Señora Josefa Lópfr, lianen- losé Cecilio del Valle, de la
lera y encardada de la merienda. ciudad de San Pedro Sula. en

susstiiuciiin d ■ Marcos Paz
h.st'tteln "'República de M c \  

Señor -Napoleón Amava V.

Señora Olga Tinoco, barrendera 
icargada de la merienda.

Escuela “M anuel B o n illa ’

Señora Ju lia Davis, barrendera 
\ encargada de la merienda.

MUNICIPIO DE OMOA

Señor Carlos Sabio Bjata, vi
gilante, aseador y Policía Escolar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.-—Comuniqúese,

R. Villeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública.,

Ju an  M iguel Mejía.

Acuerdo N" 571

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1959.

El Presidente de !a República 

acuerda ;

Nombrar a los Profes. siguien
tes. Miembros del Perdona! de 
Jas Escuelas Primarias, de] depar
tamento de Cortés, en )a forma 
siguiente:

M unicipio d e  S an  P edro Sula

Evangelina Torres, fue traslada
da como Maestra A uxiliar de ¡a 
Escuela Urbana, Ramón Rosa, con 
el mismo cargo a ¡a Guía Técnica 
N" 3. J* rancisco Morazán, en sus
titución de. Lidia Quiroa., que no 
se presentó.

Dora Morales R., fue trasladada 
de la Escuela i. rbana Miguel Paz 
Baraona. como Maestra Auxiliar a| c 
la Guía Técnica Francisco -Mora
zán. en £usíitucíó/i de Esperan/a 
Züniga. que renunció.

lo <oliciíó.

Mareos Paz P.. descendido a 
Sub-Director de la Escuela Urbana 
José Cecilio del \ai!e. por peti
ción que prr<entó. en sustitución 
de Carlos Cardona H., que pasa 
a otra Escuela.

Dolores T. Escoto, fue traslada
da com o  Maestra Auvífíar de ía 
Escuela República de Cuba, con 
i-| mismo cargo a ia Escuela Ur
bana José Cecilio del Valle, como 
aumento de personal.

J. Amílcar Rivera, Maestro Au
xiliar de la Escuela José Cecilio 
del Valle, en sustitución de Oscar 
Mejía, que no se presentó.

Petrona S. de Acevedo, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na. República de Cuba, en sustitu
ción de Dolores T. de Escoto, que 
pasa a. otra Escuela,

Mercedes Martínez, Maestra Au
xiliar de Ja Escuela Urbana Re
pública de Cuba, e» sustitución 
<íe Ley da Amparo Zúniga. que re
nuncio.

GJoria Argentina Fajardo. Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Wí^uet Paz Raraona, en sustifrj- 
ción de Domitila M. de Herrera, 
que renunció,

Concepción Escobar, Maestra 
Auxiliar de 1a Escuela Miguel 
Paz Barao/ia  ̂ en  .-¡wliiutiún de Do. 
ra Morales que pasó a otro 
puesto.

Gloría Angel y, Maestra Auxi
liar de ía Escuela de Aplicación 
José Trinidad fíeye?. en  sustitu
ción de Berta Bobadilla, que re
nunció.

Tbelma Escoto Flores, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Leonardo Martínez, por aumento 
de personal.

Berta Margarita López. Mac Mtü 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
José Castro López, en sustitución 
de Rosa Margarita Madrid, que 
no se presentó.

ascendida ;i 
,1

Caríos Cardona, fue traslada
do de Sub-Director, de ía Escuela 
Urbana José Cecilio del Valle, con

T a la Urbana José otra escuela.
Jrjjjjcfad Uabañas, en suslUución s
de Raúl Rivera M., que renuncio. ¡ Marina SabiJJójj, Maestra

Auxiliar di- la Escuela “Montea

 ̂ ¡Noemí Mavorquín 
Sub-Direcíora de la Escueta ílo - 
gav Sau José, en sustitución de 
fríd a  Rocli, que ir-n unció.

iiefía Alicia Fuñe*, Maestra Au
xiliar de la Escuela Hogar San 
José, en sustitución df. Aoemí Ma- 
yorquín, que fue ascendida,

María Dolores Soto, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mónica Medina, de la aldea de 
Chainelecón. en sustitución  de Yo
landa Uara, que fue trasladada a

Medina . de la aldea Chame/ecón, 
por aumento de personal.

María Hernández Muñoz. Maes
tra Ai?xiliar d e  lo  Escuela  Urbana 
Jo^é Trinidad Cabañas, en sustitu- v  . , r 
ción de Marta Dolores David q¡je , Yolanda Lara, Maestra Auxiliar 
renuncio. ’ «** 1» Escuela "Mtguef Paz

Baraona”, de la aldea de Cofradía
Jorge Armando Lanza. Maestro 

Auxiliar de la Escuela Urbana 
j Ramón Rosa, en sustitución de 
Evan»elina Torres, que pasa a 
otro puesto.

Héctor Henríquez, M aestro Au
xiliar de la Escuela Urbana R a
món Rosa, por aumento de per
sonal.

Pablo Espinosa, fue trasladado 
_ de 1a Escuela Urbana Manuel Bo-

Señor Francisco Padilla, Poli- ;nilla. de la villa La Lima y ascen
día Escolar., Idido a Director de la Escuela 1 r-

en sustitución de Olga C. Rivera” 
que renunció.

t María 'Matilde Fuentes. Maes
tra A uxiliar de la Escuela “Mí- 
?ue! Paz Baraona', de !a aldea

. Cofradía, en sustitución de 
Alicia Cerna Zflava, que no se 
presentó,

Ana Celia V ásque*, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana Al
varo Contreras, de la aldea de Cha- 
melecón. en institución Etbeliní? 
de Ajuria, que no «e* ]lrec^entó

Ana María Valladares, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba- 

j na Manuel Ronilla, de V illa La
I Luns. en sustitución  de Juan Pa- 
|blo Espínoza, que pasó a otra 
f  puesto.

Lidia de Howard, de Maestra di* 
! Corte y Confección de lai Escu»1- 
la 1- rhatta Gula Técnica, Fran
cisco Morazán.

I Teresa de Angely, Maestra d<~ 
Corte y  Confección de la Escu> - 
la Urbana Petronila Barrios ch' 
Cabeñes.

Irma v, de L uque7 M aestra tj.' 
Corte y Confección de las Elscui-- 
lag I. rbana-- José Castro López, 
Miguel Paz Barahona y Dionisio 
de Herrera.

Enriqueta C. de  inter/ano, Mae*, 
tra de Música y Canto en las Es- 
cuelss hrbatiss  Francisco Mora
zán, Ramón Rosa, José Cecilio ¿e l 
Valle, República de Cuba y Dio
nisio de Herrera.

Ana María Bardales, Maestra 
A uxiliar del Kindergarten Josefa 
Lastiri de Morazán, por aumenta 
de personal.

Rutk Elizabeth  Romero, Maes
tra Auxiliar del Kindergarten Jo 
sefa Lastirí de Morazán, en sus
titución de Rosa Lidia Cardona, 
que goza de licencia poT una beca*

M UXfCíPfO DE PUERTO 
CORTES

Mario Edagardo Melgar. Maes 
tro Atixí/ar de /a EscuWa Urbana 
Republtca de Chile, de¡ Municipio 
de Puerto Cortés, en sustitución 
de la Profesora Alicia P a r c W n  
que renunció.

Francisco Javier Madrid Maes 
tra Auxiliar de la Escuela fie- 
pubhca de Chile en sustrtuaon 

Profesor Eduardo C a l le j a  
que pasó a otro puesto. ?

Flor Amanda Peña García, Mae;:. 
ra Auxiliar de ia Escuela See- 

c i o n l  rbana Rejiública do Chile, 
de Puerto Cortés, e o  s„s, j/Ucj,->n 
Ufeha C. (jaray, qUe o t; 
cencía, por v¡ pre^ente ario l'-ciivo.

fitítíi EVpinoza Guzmán , Maestr» 
Auxiliar de la Escuela L'rbana Re
pública de .México, de Puerto Cor
tes, en sustitución de Ana M ati)¿e 
Cavarme qUe renunció.

Juana Reyes Vi Clarad, traslada
da como Maestra Auxiliar de ]*  
Escuela Manuel Bonilla, de Puerto 
Cortes, a la Urbana República <fo 
México, del mismo lugar.

Ana Leticia Al varado, Maestra 
Auxiliar de Ja Escu ek Manuel Bo
nilla, Puerto Cortés, en sustitu
ción de Aída S.íbilJón, que n o  v> 
presento. '

Magda Sonia Rivera. Maestra 
4u.vjlíar de la Escuela M-nuci. 
Bonilla, de Puerto Cortés, en sus
titución de Juana Reyes Vüíamií 
que fue trasladada a otra Escuela'

Rosa Rivera de Estrada, trasla
dada de ía freueía Rural Manuel 
Bonilla, de la aldea Campana* Mu- 
nícípio de Puerto Cortés, a Maes
tra Auxiliar dt* la L rljanizadst 
Marco Aurelio Soto, dt- Pücrto 
Cortés.

Eüa Escoto S., lrasladad:i de 
Escuela Urbana Jo<é Trinidad Ca-
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bañas, de Choloma. a Sub-Direc- 
tora do la l  rbanizada Marco -Au
relio Soto, de Puerto Corté.', en 
sustitución de Ruth Elizabeth Ro- 
rnere. que renunció.

Sagrario Bonilla R.. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Marco Au
relio Soto, de Puerto Cortés, por 
airmejito de personal.

Municipio d e  Orno a

Delia María Martínez. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Luis Landa, 
dé! Municipio de Omoa, en sus
titución de Bernanrda Lourdes 
Castillo, que renunció.

.Eduardo Callejas P„ Maestro 
j^tixiliar de la Escuela Urbana 
Etiis Landa, del Municipio de 
Omoa, en sustitución de Gloria 
Marina Amándola, que renunció,

' Mercedes Barahona Maestra 
. 'Auxiliar de la Escuela Lrbana
* Lpis Landa, del Municipio de 

Omoa, en sustitución de Ana Julia 
Navarro, que renunció.

M unicipio de C holom a

\icentina Murillo Iíomero. 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
República de Costa Rica, Muni
cipio de Choloma, en sustitución 
de Carmen de Castro, que no se 
presentó,

Elia Argentina Andrade, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Lrbana 
José Trinidad Cabañas, Municipio 
de Choloma, en sustitución de Elia 
Escoto S., que pasó’ a otra Es
cuela.

Municipio de Viílanueva

Ester Caballero Rivera, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Manuel Bonilla, de Viílanueva. en 
sustitución de Rosalío Adán Irahe- 
ta, que pasó a otro puesto,

Rosa Hilaria Sabillón, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana Ma
nuel Bonilla, Municipio de Villa- 
nueva, como aumento de personal.

Georgina Angely, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana Ma
nuel Bonilla, Municipio de Villa- 
nueva. por aumento "de personal.

Municipio de San M anuel

Blanca Rodríguez, trasJadada de 
la Escuela Urbana Lempira, de la 

: aldea de Cofradía, a la Urbana, 
Centro América, del Municipio de 
San Manuel, como Maestra Auxi- 

*' liar, en sustitución de J .  Humberto
■ Pineda Paz, que fue trasladado a
* otra Escuela.

Ceorgina Portillo. Maestra Au
xiliar de la Escuela L rbana Cen
tro América, Municipio de San 
Manuel, en sustitución de Yolan
da García, que renunció.

Municipio d e  Pimienta

Silvia Ayeatas R.. Maestra Au
xiliar de !a Escuela Urbana Mi- 

‘ guel A. Cubero, Municipio de P i
mienta. en sustitución de Julia Es
ter Caballero, que no se pre
sento

Gloría América Núñez. Maestra
■ Auxiliar de la Escuela 1_ rbana Mi, 

guel A, Cubero. Municipio de P i
mienta. en sustitución de María 
cfel Carmen Tabora, que no pec

ien to .

M unicipio d e  Potrerillos

Josefa Medina Funes. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana M i
nerva. Municipio de Potrerillos. 
en sustitución de Rosa A. Ena
morado, que renunció.

M unicipio de  San 
Antonio d e  Cortés

Humberto Pineda Paz, trasla
dado de la Escuela Urbana Centro 
América, de San Manuel, a la L r- 
bana Solero Barahona. de! Muni
cipio de San Antonio de Cortés, 
como Maestro Auxiliar, por au
mento de personal.

Municipio de Santa Cruz 
de Y ojoa

María Concepción Enamorado, 
Lraslada de la Escuela Urbana M i
guel Morazán. de Santa Cruz de 
Yojoa, a la Urbana Sotero Ba
rahona. Municipio de San Anto
nio de Cortés, como Maestra Au
xiliar.

E SC LE L A S  RURALES  

M unicipio de San P edro Sula

Alcira Eigueroa, Directora de 
la Escuela Rural Raúl Zaldívar. 
de la aldea Palma Reat, Munici
pio de San Pedro Sula, en sustitu
ción de Pastora Hernández 0 .,  que 
renuncio.

Sara Cobos, Directora de la Es
cuela Rural Manuel Bonilla,, de 
la aldea Corrientes. Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
María Inés de Vallecillo, que re
nuncio.

Donatila H, rfe QuintaniUa, tras
ladada de la Escuela Rural de la 
aldea Mayén, a la José Trinidad 
Reyes, de Santa Teresa Bañaderos, 
Municipio de San Pedro Sula. co
mo Directora, en sustitución de 
Natividad Pineda, que renunció.

Carlos Portillo. Dirctor de la 
Escuela Rural, Salomón Paredes, 
de la aldea Santa Marta. Munici
pio de San Pedro Sula, en susti-, 
lución de Rosario Matilde C ha-1 
vez, que fue trasladada a otra Es
cuela.

Marta de Mata, trasladada como 
Directora de Ja Escuela Rural de 
la aldea El Perú, a la Tiburcio 
Carias A., de la aldea Rural Ber
lín, Municipio de San Pedro Sula, 
en sustitución de Genaro Mejía, 
que pasó a otra Escuela.

Ruth Elizabeth Gutiérrez, Direc
tora de la Escuela Rural Migue1. 
Paz Baraona, de la aldea E[ Perú, 
en sustitución de Marta de Mata, 
que pasó a otro puesto.

Marta Alvarado, Maestra Auxi
liar de la Escuela Rural Dionisio 
de Herrera, de la aldea Río Blan
co, Municipio de San Pedro Sula, 
por aumento dei personal,

Luz fuentes de Mejía, Directora 
de la Escuela Rural Lempira, de 
la aldea Mayén. Municipio de San 
Pedro Sula. en sustitución de Do
natila H. de QuintaniUa. que pasó 
a otro puesto.

M unicipio de Puerto Cortés

Aniulfo Flores. Suh-Directur de 
la Escuela Rura! Francisco Mora
zán de la aldea Baracoa, Munici
pio de Puerto Cortés, en sustitu
ción de Estela 1 dalia Mares, que 
renunció.

Siloe Adriana Reyes. Maestra 
Auxiliar de ¡a Escuela Rural 
Francisco Morazán. de la aldea 
Baracoa. M unicipio de Puerto Cor
tés. como aumento de personal.

Mercedes holanda Alcerro. Sub- 
Dirctora. de la Escuela Rural Ma
nuel Bonilla, de la aldea Campa
na, Municipio de Puerto Cortés, en 
sustitución de Rosa Estrada, que 
fue trasladada a otra Escuela.

Jorge Adalberto Rodríguez. Di
rector de la Escuela Rural de !a 
aldea Remolino del Tigre, Muni- 
cip.o de Puerto Cortés.

Blanca Rosa B. de Laínez, tras
ladada de la Escuela Rural de 
Pueblo Nuevo, Municipio de Villa- 
nueva a la Rural de aldea Chame- 
leconcito. como Stib-Dirctora. en 

( o  . n . ia  S a l
gado, que renuncio.

M unicipio de Omoa

María Luisa Hernández, Directo
ra de !a Escuela Rural José Tri
nidad Cabañas, de la aldea Potre
rillos. Municipio de Omoa, en sus
titución de Lastenia F. de Rivera, 
que no se presentó.

Graciela Martínez. Sub-Dirctora 
de la Escuela Rural José Trinidad 
Cabañas, de la aldea Potrerillos, 
Municipio de Omoa. como aumen
to de persona}.

Genoveva Magdermont, Directo, 
ra de la Escuela Rural Juan Lindo, 
de la aldea San Carlos, Municipio 
de Omoa, en sustitución de Rosa 
Amelia Dubón, que renunció.

Nicolás Toledo López, traslada
do de la Escuela Dionisio de He
rrera, de la aldea Masca, Muni
cipio de  Omoa. como Maestro Au
x iliar a la Rural J . Vicente Cáce- 
res, de la aldea Cuyamel, del mis
mo Municipio, por aumento de 
personal.

Norma Yolanda Moneada. Di
rectora de la Escuela Rural Má
ximo Gálvez, de la aldea Río Chi
quito, Municipio de Omoa, en sus
titución de Bertha Marina Mem- 
breño, que renunció.

Marta Oralia Medina. Directora 
de la Escuela Rural Manuel Bo
nilla, de la adea Veracruz. Mu
nicipio de Omoa, en sustitución 
de David Caballero, que no se 
presento.

Antonia Serrano, Dirctora de !a 
E-scuela Rural Dionisio de Herrera, 
de la aldea Masca, Municipio de 
Omoa, en sustitución de Nicolás 
Toledo López, que paso a otra 
Escuela,

Arnaldo Martínez. Sub-Director 
de la Escueta Rural Pedro Nufio, 
de la aldea Chivana, Municipio de 
Omoa. en sustitución de Mariana 
P. de Madrid

Afunicipio de C holom a

Reynaldo Rubio. Director de la 
Escuela Rural de la aldea Monta- 
ñueía. Municipio de Choloma.

María Erlinda Pineda, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Bijao. Municipio de Choloma.

Benjamín Galdámez. Sub-Direc- 
tor de la Escuela José Cecilio del 
\ alie, de la aldea de Monterrey, 
en sustitución de Aída Judith Her
nández. que pasó a otra Escuela.

Alicia Barahona. ascendida a 
Directora de la Escuela Rural An
tonio C. Rivera, de la aldea Río 
Blanquito. Municipio de Choloma. 
en sustitución de Miguel Figueroa 
Ch„ que no se presentó.

Miriam Martínez. Sub-Direclora 
de la Escuela Rural Antonio C. 
Rivera, de la aldea Río Blanquito. 
Municipio de Choloma. en sustitu
ción de AVicia BaTaViona. que fue 
ascendida.

Célea S. Santos. Dirctora de la 
Escuela Rura! de la aldea La Le
chuga. Municipio de Choloma.

Rosalío Adán Iraheta. traslado 
de la Urbana Manuel Ronilla. de 
V11¡anue\a. a la Rural Gabriela 
Mistral, de la aldea de Victoria 
del mismo Municipio, en sustitu
ción de Thelma Liliam Suazo. que 
renunció.

Petronila Pineda. Dirctora de la 
Escuela Rural José Trinidad Re
yes. de la aldea San Francisco, en 
sustitución de J. Humberto Guz- 
mán. que renunció.

Municipio de V illan u fia

Rosario Matilde Chá\ez, Direc
tora de la Escuela Rural Gerardo 
Barrios, de la aldea El Galán, Mu
nicipio de Viílanueva. en sustitu
ción de Leopoldina de Orellana, 
que no se presentó.

Rubenia García, Directora de la 
Escuela Rural Petronila Barrios 
de Cabañas, de la aldea El Mara- 
ñón. Municipio de Viílanueva, en 
sustitución de Alba Leticia Dubón, 
que no se presento.

Emma Rosa García de Turcios, 
Dirctora de la Escuela Rural Luis 
Landa. de la aldea Buenos Aires, 
Municipio de Viílanueva, en sus
titución de Luis A. Castro, que 
pasó a otra Escuela.

Luis Alonso Castro, Director de 
la Escuela José Trinidad Cabañas, 
de la aldea Pueb'o Nuevo, Muni
cipio de Viílanueva, en sustitución 
de Blanca Kosa B. de Laínez, que 
pasó a otro puesto.

Camila Hernández, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea de 
Palos Blancos Municipio de Villa- 
nueva.

M unicipio d e  San Manuel

Olimpia Chávez, Directora de la 
Escuela Rural José Cecilio del Va
lle, de la aldea Buena Esperanza, 
Municipio de San Manuel, en sus
titución de Antonia Serrano, que 
pasa a otra Escuela,

Municipio de Potrerillos

Elsa A. «fe Barahona, Directora 
de la Escuela Miguel Paz Ba- 
raona, de la aldea El Bejuco, Mu
nicipio de Potrerillos, en sustitu
ción de Riña América Borjas, que 
no se presento.

M unicipio d e  San Antonio 
de Cortés

Ana Luisa Mejía, Directora de 
la Escuela Rural Gabriel Caballe
ro, de la aldea Loma Larga. Mu
nicipio de San Antonio de Cortés, 
en sustitución de Rubenia García, 
que paso a otro puesto.

Evelio Martínez Paz. Director 
de la Escuela Rural Dionisio de 
Herrera, de la aldea La Masica. 
Municipio de San Antonio de Cor

lé, en sustitución &  Z ,^
J ahora, que renunció/^ 

Irma Luz Quiro* S(jk 
de la Escuela Hufal 
de la aldea de Nueyw; ^  
Municipio de San Antonio 
tes, en sustitución de I % El
idíanos. que renuncio ^

Blanca Lidia Solano
A u x ilia r de la  Escuda l í  7 ^  
L indo de la aldea 
da. M unicipio de San A b w *  
Cortes, p or aumento de 

S a n

por aumento de 
M unicipio di

yojoa
H ilda Haydée Gonzalo ¡t ,

dada de ]a L ., ue|a R Ur̂  ¡ “t
; d<‘, 1̂ Salvador 
le San Pedro Jae San Pedro Su!a a S 
tora

lla r : de )a aldea Río Lindo 
nicip.o de San Francisco 
joa. en sustitución de 
paro Pena, que no se presei|̂

M aría  Am paro Peña M 
A u xiliar de la Escuela RUra¡ J ¡  
^ ald iv ar. de la aldea Rí0 
M u n icip io  de San F r a n d ^  
Y o jo a . com o aumento d*

Juan Bautista P « , 
de la aldea La Mica, como Di» 
tor de la Escuela Rural Juan fc. 
mon Molina, de la aldea Peí
nales. Municipio de San Fnnds» 
de Y ojoa. en sustitución de Tit* 
Flavro Funes P., que pasa g 
r-scueja.

Modesto Martínez Roldan, Di
rector de la Escuela Rura1 íuse- 
bio Pineda, de la aldea La Mia 
Municipio de San Francisco k  
Yojoa, en sustitución (le Juan f e  
tista Paz, que pasó a otra Emo4

Napoleón Chinchilla, Director 
de la Escuela de la aldea Los Hu
les, Municipio de San Francisca
de Y o jo a .

M unicipio d e Santa Cruz J e  Yo/m

Eugenia Leiva Enamorado, Di
rectora de la Escuela Rural de ti 
aldea San Antonio, Municipio k  
Santa Cruz de Yojoa.

Victoria Reyes, Directora de 1» 
Escuela Rura! La Ceiba, Muoiri- 
pió (fe Santa Cruz de Yojoa.

Enrique Castro Romero, Direc
tor de la Escuela Rural Miguel 
Paz Baraona, de la aldea L» O»- 
cepción, Municipio de Santa ú * 
de Yojoa, en sustitución de Adrit 
na Puerto, que pasó a otra í* 
cuela,

Adriana Puerto, Dircto» ü  
Escuela Rural Dionisio de Hent- 
ra, de la alda Oropéndola»^M*1- 
cipio de Santa Cruz de YtíjM,® 
sustitución de Domitüa Castillo k, 
que renunció.

Lidia Leiva, Directora íe 
cuela Rural Lempira, de la *»*» 
El Paraíso, Municipio . 
Cruz de Yojoa. en siistiW** 
Brunilda T. de Castillo, fl* r  
nuncio.

Pa*,

de
f<cueU

Tito Fta\ io lunes 
(fado de la Escuela Rural 
dernales Municipio 
nio de Cortés, a !a r'J*-uY7 j .̂ 
sio de Herrera, de 1* 
eún riel Ti-re. Municip»?*
Cra/. A’ Yo^oa. en i1*®0 i  
Evelin Martínez 
otra Frcut?!a.
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• Rueso h.. Maestro Au 
/a Fjruela Rural de la 

í ü  Campo Olivo. Municipio de 
Yojoa, por aumen-

Je oerwnd'
" Ut^ . L e ¡ v .  Castellón Sub.

la Escuela de la al- 
K L p o  01ívO- Municipio d e  
£ u C ^ d e Y o jo a . por aumen-

lo áe personal
Mejía, Director de la Es- 

Rural <fe da aldea Nueva 
Qacepción, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa.

Los nombrados devengarán el 
-,M>ldo * que tienen derecho con- 
i i ,  Decreto N- 173 del 16 de 
^ h r e  de 1957, desde la fecha

que empezare» a prestar su*
emicioí.—Comuniqúese.

K Yjlleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

luán Miguel M ejía.

A cu erdo  N " 5 72

Tegucigalpa, D. 11 de mar
io Je  1959.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
câ  coa /echa veinticinco d e  febre
ro anterior, por el joven Tiberio 
A. Hernández, mayor de «dad. sol
tero, Maestro de Educación Pri
maria Urbana y vecino de esta 
capital, contraída a pedir se le- 
Státre solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado un año 
en las escuelas primarias del país 
r i*ber enterado en Ja Tesorería 
General de la República la suma 
<ie (L 500.00) quinientos lempi
ra», con )o que cubre su compro
miso como bequista que fue por 
cuenta de! Estado en la Escuela 
Norma! Asociada, de esta ciudad;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
ios documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 
que se ha oído el parecer favora
ble de la Dirección Técnica de 
Planificación Educacional;

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con el Es
to» al bequista qu«. acredite ha
to  prestado sus servicios profe
sionales en las escuelas primarias 
« i  país por un tiempo igual al 
que disfrutó de Ja beca, o entere 
* [la Tesorería General de la Re- 
puh’m > d  valor de la misma.

*  P« ’ i^  J»  '*

acuerda;

a l í w ™  ~',VTOte con el Estado 
esor Tiberio A. Hernández,

e* P "« d w , Ar
de ‘£ 208, párrafo 2’ del Código 

Pública,-Comuní-

'̂,t-LEüi1 MOBAl.ES,

J4l¿CTdUripJde &fado Pn e!de Educación Pvihlica,

iuan Miguel Mej ía

^curdo 5^

^  1959 * mar-
ir»

** presenía<ía a
™ *u  'k  Educación Públi-

ca, con fecha diecisiete de febrero 
anterior, por el joven Encarnación 
López Gómez, mayor de edad, sol
tero, Mae.'tro de Educación P ri
maria Kural y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le declare solvente con el Estado, 
en virtud de haber trabajado en 
las escuela? primarias del país, 
por un tiempo igual a) que reci
bió avuda como bequista por cuen
ta del Estado en ia Escuela Nor
mal Nural Experimental de Varo
nes de E) Edén. Coma yagua;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 
que se ha oído el parecer favo
rable de Sa Dirección Técnica de 
Planificación Educacional;

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con el Es
tado al bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios profe
sionales en las escuelas primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Encamación López 
Gómez, de las generales espresa
das, Artículo 208, párrafo 2- del 
Código de Educación Pública.—  
Comuniqúese,

R. V jl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan  M iguel M ejía.

Profesor de Educación para el 
Hogar, señorita Martha Isabel 
Mejía.

Mar-,tro Artesano, señor Efraín 
Coto M.

M isión  Ai? 4, Guarita, Lem pira

Jefe  de Misión, señor Francisco 
Aquino P,

Profesor de Conocimientos Bá
steos, señor Tomás López,

Profesor de Educación para el 
Hogar, señorita Leticia López.

de la Escuela de Adultos “José 
Vasconcelos", de esta ciudad, así:

P ersonal A dm inistrativo

Dirctor, L 95 .00 ; Sub-Director. 
L 78.00. L 173.00.

Personal D ocente

Profesor Auxiliar, 5, a 68.00 
cada uno, L 340.00.

Total, L 513.00

El pago de los sueldos asigna
dos en el presente acuerdo se hará 
efectivo al Director de dicha Es- 
e“e)a, de conformidad con la  nó- 

Maestro Artesano, señor Emilio mina que presente con e| V1* B 9 
Sales Mejía. del Supervisor Departamental de

1/isíon N'-‘ 5, L a Virtud, Lem pira  ¡ S *  h "” ■ Primaria’* P debiendo imputarse el gasto de
Jefe dt- Misión, señor Rafael , quinientos trece íem-

Merlo. mensuales, a la Partida 1-M,
o  ,  , „  Sección 6, Capítulo IV . Título V
Profesor de Conocimientos Bá- del Presupuesto General de Eere-

GO&. "if̂ nnr ríflín  Kfnlinn a__ . t-  __ /-H * ^íjcos. señor Efaín  Molina.

Maestro Artesano, señor Arman
do López,

Acuerdo N- 574

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar el Personal que tra
bajará durante e¡ presente año en 
las Misiones de Educación Fun
damental de la República, en la 
form a  siguiente:

Misión N” 1 Nueva O cotepeque

J e f e  de  Misión, señor Esteban 
Enamorado.

Profesor de Conocimientos Bá
sicos, señor Francisco Jiménez 
Castro.

Maestro Artesano, señor Manuel 
Romero.

M isión N9 2, L a  Encarnación, 
O cotepeque

Jefe de Misión, señor José Gue
vara Zavala.

Profesor de Conocimientos Bá
sicos, señor Pastor Jiménez.

Profesora de Educación para el 
Hogar, señorita Mercedes A rita P.

Maestro Artesano, señor Miguel 
Antonio Rivera.

Misión iV* 3, Mercedes, 
O cotepeque

Jefe de Misión, señor Angel Le- 
mus D,

Profesor de Conocimientos Bá
sicos, señor Juan Ramón Al varado.

sos e Ingreso».-—Comuniques*?.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Misión A? 6, E l  Z apote , L em pira  n  ?  de E"tad<> en e!
y  p  Despacho de Educación Pública,

Jefe, señor J ,  Antonio Vásquez. ’

Profesor de Conocimientos Bá
sicos, señor Eduardo Ajidrade.

Profesor de Educación para el 
Hogar, señorita María Teresa Ore- 
llana,

Maestro Artesano, señor Enrique 
Pérez.

M isión N" 7, Las F iares, L em pira

Jefe de Misión, señor Arístides 
Alvarenga,

Profesor d e  Conocimientos Bá
sicos, señor Servio Tulio Mata.

Profesor de Educación para el 
Hogar, señorita María Marcos 
Méndez,

Maestro Artesano, señor J .  Ig
nacio Cornejo.

M isión  /V" 8, L a  Esperanza, 
In tibucá

Jefe de Misión, señor Reynaldo 
Velásquez.

Profesor de Conocimientos Bá
sicos, señor Marco Tulio Sanabria,

Profesor de Educación para el 
Hogar, señorita A nato Ha Isabet 
Palacios.

Maestro Artesano, señor Arman
do García.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

Acuerdo N9 575 

„ eigal
zo de 1959.

El Presidente de la República

m x e r d a :

Autorizar por ios meses de fe 
brero a diciembre del año en cur

fecha en que tome posesión de su 
carpo.—Comuniqúese

R . Y h -l e iu  M o r a l e s .
El Secretario de E sta jo  en el 

Despachos de Educación Pública, 
Juan  M iguel M ejía,

J m n  M iguel M ejía.

Acuerdo N" 576

Tegucigalpa, D. £ ,, 11 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente que trabajará 
durante el presente año en  14 Es- 
cuela^ de Adultos "José Vascon
celos ”, de esta ciudad, así:

Personal A dm inistrativo

Director. Profesor Arturo Salva, 
dor Aguirre.

Sub-Dírector, Profesor Héctor 
Fajardo García.

P ersonal D ocente

Profesores Auxiliares: Profeso
res Héctor Sevilla Chirinos, Alba 
Fonseca de Zelaya, Amelia Erazo 
y Erazo, Ofelia de Guevara y An
tonia Mondragón de Santos.

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial dp la mencionada Escue
la, a partir de la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios, 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

General de Egresos e Ingresos, des- r\ ^  Secretario de Estado en el
de !a fecha en que empezaron a L,eaPacho Educación Publica, 
prestar sus servicios. —  Comuní- f uan j¡Jlgue{ M ejía  
quese. 1 

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

£ j Secretario de F.-íado en e'
Despacho de Educación Pública

Ju an  M iguel M ejía.

Acuerdo Ng 577

Tegucigalpa, D. C 11 de mar
zo de 1959.

E¡ Presidente de la República

a c u e r d a -

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar- Nombrar al Profesor Cristóbal 
de 1959. Fiallos Tosta, Director del Institu-

Departamental "Lorenzo Cervan- 
l . de la ciudad de La Paz, en 

ión del de igual Vítulo J. 
Adán Suazo.

urero a aiciemüre rtel ano en cur- ' I nombrado devengará el suel- 
so. e¡ Presupuesto de Gastos del t asignado en el Presupuesto Es- 
Personal Administrativo y Docente j de dicho Ií iíIí íuto. desde la

Acuerdo N" 578

Tegucigalpa, D. C.. 11 de mar
zo de 1959,

El Presidente de la itepúbtica

Considerando .* Que el Acuerdo 
IV- 383 de 18 de febrero anterior, 
autoriza al Ministerio de Educa
ción Pública para n om brar una 
Comisión Especial, presidida por 
el Director General de Educación 
Media, cuya misión su concreterá 
a supervisar y orientar la reforma 
que contiene e[ referido Acuerdo,

Por tanto,

ACUERDA:

1° Nombrar los restantes 
miembros de dicha Comisión, en 
la forma siguiente:

Profesor Jacinto Zelaya Lozano, 
por Ja Sección de Supervisión de 
la Dirección General de Educa
ción Media.

Profesor Rafael del Cid Castro, 
por ¡a Sección de Educación Co
mercial e Industrial de la Direc
ción General de Educación Media.

Profesora Edmunda Pascua P., 
por la Sección de Educación Ñor’ 
nial y Secundaria de la Dirección 
General de Educación Media.

Profesora Aída Arancibia, p o r  
la Escuela Superior del P ro fe s o 
rado “Francisco Morazán”.

Profesor Jesús M illa Selva, por 
ei Ministerio de Educación Pú
blica.

Profesor Marcelino Pineda, por 
la Dirección General de Educación 
Primaría.

Licenciado Rubén Mondragón, 
por la Universidad Nacional Au
tónoma.

Profesor José V. Vásquez, por 
la Oficin^ Técnica de la Planifi
cación Educacional.

Sor Josefina San Martín y Pro
fesora María Elisa de Inés troza, 
por los establecimientos privados 
de Educación Media, de] país.

P rofesores  Garlos Antonio Aguí- 
lar y Antonio Andino S., por los 
establecimientos oficiales de Edu
cación M edia. de| país.

Doctor Oscar Porrata v Profesor 
Daniel Navea, como Asesores del 
Scide y Unesco, respectivamente.

2"— El presente Acuerdo entra 
rá en vigencia a partir de esta fe 
cha.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública 

Juan M iguel M ejía.

Acuerdo N° 579

Tegucigalpa, D. C.. 11 de mai 
zo  Je  1959,

£1 Presidente de la  República 

acu erd a:

lYombrar a la S. C. Ondina A 
varez Osorio, Secretaria de I
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Oficina Regional Zona-Sur. del 
SNAAN. en sustitución de la de 
igual título. Esmeralda García Ro
dríguez, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso?, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R , V il l e d a  M o h a i.e s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ju an  M iguel M ejía.

Acuerdo N" 580

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar-
2o de 1959. '

El Presidente de la  República 

a c u er d a :

Nombrar a la señorita Silvia 
Soto Ramírez, Escribiente de la 
Dirección General de Educación 
Primaria, en sustitución del Ba
chiller Jorge Alejandro Al dama 
R., que pasó a ocupar otro pues
to en la misma oficina.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios, —  Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ju an  M iguel M ejía.

Acuerdo N“ 581

Tegucigalpa, D. C , 11 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor José María 
Escoto, Conserje del Servicio Na
cional de Alimentación y Asisten
cia del Niño. sustitución de 1 
senorila Argentina Molina.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ju an  Mijpiel M ejía.

Acuerdo N“ 582

Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha quince 
de enero anterior, por el joven 
Richard Mudgett. Maestro de Edu
cación Primaria Urbana, y vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula. 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma. 
tenas comprendidas conforme al 
Plan de Estudio# de Educación 
Normal L rbana. que cursó v apro
bó en el Instituto Departamental 
“Evangélico"’ de la ciudad de San 
Pedro Sula. con las similares a 
las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada, con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
m ism a. denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas, (Arit
mética Práctica), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Nociones de 
Educación Cívica), Ciencias Natu
rales (Botánica, Zoología e Hi
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Caligrafía, Edu
cación Física, Moral v Urbanidad. 
Segundo Curso de Educación Se
cundaría: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi
ción ), Matemáticas (Aritmética 
Práctica y Geometría), Inglés, Es
tudios Sociales (Geografía de Amé. 
rica del Sur, América del Norte 
y Centro América (Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Colonia e Independencia), 
Nociones de Educación C ívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene) Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Caligrafía, Artes Indus
triales, Educación Física, Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis, Composición 
v Ortografía), inglés, Matemáticas 
I M"('bra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa. 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Funda
mentales. Edad Moderna v Con
temporánea), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación F í
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología, Física, 
(Mecánica, Hidrostática y C alor). 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la t. Estudios Sociales (Historia 
Universal, Edad Moderna v Con
temporánea f, Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Civicai. Física ( Acústi
ca, Optica, Magnetismo v Electri
cidad), Química Orgánica. Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado),

Educación Musical. Educación F í
sica. —  Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r u . e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

}uan M iguel M ejía.

Acuerdo N" 583

Tegucigalpa, O. C., 12 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u er d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del 
Departamento de Santa Bárbara, 
que trabajará durante, el presente 
año lectivo, en la lorma siguiente:

MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA

Escuela Urbana
“Agustina d e  V idaurretá"

Directora, Profesora Elsa Girón.

Sub-Directora, Profesora Mel
ba Baide.

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Vilma Carias, Teodolinda Pineda, 
Antonia Castillo, Zoila M. Amaya, 
Daisy Rodríguez y Sonia Pineda.

Escuela Guía Técnica “Marcos 
G arcut’

Director, Profesor Luis Alonso 
Barahona.

Sub-Directora, Profesora Gra
ciela Pineda.

Profesores Auxiliares, Profeso
res HéctOT F. Caballero, S a tu rn i
no Sabillón, Tobías Rosa, Olimpia 
Castillo Edna L, Orellana y M. 
Lucinda Pineda.

Escuela “G rabriela  Mistral'’

Directora, Profesora Ada Mari
na Reyes.

Sub-Director Profesor -Salomón 
Escoto.

Profesores Auxiliare?, Profeso
res Alfredo Madrid, Ju lia Guz- 
man Dolores Castillo, Margarita 
Rodríguez, Bárbara Barahona, 
Amanda Orellana y M. Catalina 
Orellana.

MUNICIPIO DE ARADA

E scu ela Urbana 
“H U debrando M a rti’

Directora Profesora Tomasa 
Castellanos.

Sub-Directora, Profesora Alba 
Gloria Avelar.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Tránsito Figueroa, Luciano 
Deras, Ramona Pineda, Fabio 
Cantil laño, Cecilia Rodríguez y 
José Perdomo.

, MUNICIPIO DE ATIMA

Escuela Urbana 
“Laura d e  Gálvez”

Director Profesor Diómedes 
López.

Sub-Director, Profesor Ernesto
Reyes.

Profesores Auxiliares. Profeso
res Trinidad E. Monrroy e Irma 
Rivera.

MUNICIPIO DE CEOUACA

Escueta { r k n a  .
“ t ictoriano Cas te lia nos’’

Director. Profesor Marco \. 
Tróchez.

Sub-Directora , Profesora Lea 
Mena de Sánchez.

Profesores Auxiliares, Profeso
s Salvador Castellanos. Santos 

Hernández. Francisco Castellanos 
Ermelinda Castellanos.

MUNICIPIO DE COLINAS

Escuela Urbana 
“ Lucio /Jifera”

Director. Profesor Manuel A. 
Perdomo.

Sub-Director. prof|

Profesor EfraínSub-Director.
Hernández.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Lorenzo Rodríguez, Edgardo 
Rodríguez, José Rivera Paz, Mi- 
ramor Mendoza y Juana A, Bueso.

MUNICIPIO DE COLINAS

Escuela Urbana 
“M iguel Paz B araona”

Directora Profesora Vicenta 
Paz.

Sub-Dírecora. Profesora Cándi
da R. Perdomo.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras María C. de Caballero, Yo
landa Mejía F., Concepción de 
Castellanos, Nelly C, Bú y Pilar 
Sanfeliú.

MUNICIPIO CONCEPCION 
NORTE

Escuela Urbana 
“M iguel A, Bueso”

Director. Profesor Genaro Ma
drid.

Sub-Directora, Profesora Buena 
\ . Hernández,

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Alicia I. Madrid, Emma Gar- 

América Martínez. María 
Paz Ramos. Dionelsy Milla, Hi- 
gima López y María Paz de Sua- 
zo.

MUNICIPIO CONCEPCION 
SUR

Escuela Urbana 
“P erfecto  H, B obad illa”

Director, Profesor Enrique Me
jía.

Sub-Directora, Profesora Alma
C. Mejía,

Profesores Auxiliares, Profeso
res Rene Barahona y Felipe A. 
Bardales.

MUNICIPIO DE CHINDA

Escuela Urbana 
“Jesús M aría Rodríguez”

Directora. Profesora Olimpia v. 
de Mejía.

Sub-Director, Profesor Aníbal 
J ,  Rápalo.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Guadalupe Orellana, Bernar
da Castillo y Argelia Pinto.

MUNICIPIO DE EL NISPERO

Escuela U rbana 
“ La Fratern idad”

Director, Profesor Héctor Per- 
domo.

Castellón

Profesores AUxi|¡ 
res Gustavo Figuet S *  
Deras y J uana OreJI,,^ ^

MUNICIPIO

E scw la
c-nrique Fasquefar

A Di™.», ¡m  ^

Profesores A u xilia^  P r. 
res Alicia Leiva, Lidia 
driguez y Rolando SaiiD^

MUNICIPIO DE lU m

^Escuela Urbana 
“Leónidas Rivera"

Director, Prof. Remigio
nez

u»tD¿ s r p"**" ̂
Profesores Auxiliares, Pmf^ 

res Arnaldo Rosa, Lidia A g £  
y Gloria R. Fajardo.

MUNICIPIO DE MACliEUZO

Escuela Urbana.
“Luis Bográa”

Directora, Profesora Elena G 1 
de León. ‘

Sub-Director, Profesor Rola* 
Portillo.

Profesores Auxiliares, Profe». 
res Elisa E. Castillo, Domingo Si- 
va, Gladys Regaladb, Esperaan 
de Regalado, Blanca R. Ganigí, 
Delia Irma Pérez y Lorena Cb- 
doza.

MUNICIPIO DE NUEVO 
CELILAC

Escuela Urbana 
“Tiburcio Caries”

Direc tor, Profesor Oliveros Rí- 
palo.

Sub-Directora, Profesora Matü- 
de Reyes.

Profesores Auxiliares, Profesa
res Digna Nüa Rodríguez, Her
nán Pineda y Jesús H. de Lera

MUNICIPIO DE PETOA

Escuela Urbana 
“Eduardo Sánchez”

Director, Profesor Roberto W 
dívar.

Sub-Director, Profesor J°* 
Sabillón.

MUNICIPIO DE PROTECCION

Escuela Urbana 
“Florencio

Director, Profesor Ju®1 
Urrea.

Sub-Directora, Profeso** 
Isabel Reyes.

Profesoras Auxiliares, 
ras Feliciana Ponce V. J  
Valenzuela,

MUNICIPIO EL ÑAUAIS

Escuela
' Felipe Bau&sy*

,  ,  T*|
D irecto r. Profesor * * * * *

Sub-Director. Profesor O *  
ción García.

Profesores Auxiliar*8! 
res Migwl K. Martín».
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C O N V O C A T O R I A

'tativa S A., muy atentamente Be permite 
U  ^  «ociados, para que asistan a la Asamblea Or- 

leodrá verificativo, el día dos del mes de
^ '’^ e U ñ o  en carB0‘ para tra tflr  loB flf e u ien te8aaan to 8 :

discusión y aprobación del cuadro de Pérdi- 
, . .  Ganancias.

T e ta ra , discusión y aprobación d e l Balance General
¡í^iier otro asunto de interés para la sociedad.

y<°T sesión se llevará a cabo en las oficinas de Walter 
„ i t a  en TegvcigalDa, a ¡»s 4 p. na., con el quorum que 

lev En caso de no reunirse el quórum.lla sesión se 
f  *ará a cabo al día siguiente y a la misma hora, con los
„ue asistan.
q LA SECRETARIA

Del 15 F. al 2 M., 61.

Registro de Marcas

U  infrascrita, Jefe de U  Sección 
*  piteotes y Marea* de Fábrfci. 
díPeEdíaat* da 1» Secretaría de 
B e r n ia  y Hacienda, hace saber: 
0«co«  f« h i  16 de febrero del sSo 

i  a  enrío, »  admitió la scllcitud
*  ana alee: “Registro de Marca.— 

I t i a  Ministro de Economía y 
guisada. —So representación de 
Bntbam B ’setroh Laboratories 
United, domiciliada en Great 
W«t Boid, Brentford, Mlddlesex, 
Isflatsrra, vengo *  pedirle el re- 
gbtn de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nacido, con el nd- 
Mro 193.074, el 8 de julio de 1959, 
por od periodo de siete afios, para 
düttngoir: preparaciones farmacéu- 
tteu, para ser otada» en el trata 
míenlo de gaatro-eotwologías; con
sistente en la palabra;

NACÍATE
j  lacul sa api loa a loa envases, cajas 
y empaques qae contienen los pro
doMo», grabándola, imprimiéndola, 

I por medio de etiquetas Que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Prese n-

Mejía, Francisco Maldonado, Ber
ta  Eiaio y J . Saúl Quinlanilla.

, Escuela de Niñas 
República Dominicana”

Directora, Profesora Josefa v. 
de rlores.

J o u T S  Auxlliar^  Profeso-
Torrr* r  £  Erazo’ Craciela
V a r í  r tT"í Tilm aY Petronila de Rosa

MUNICIPIO d e  QLTMISTAN

E.vuela Urbana 
rarLrisco Bográn ’ ^

fto! r̂eí,°r’ Pr°íesor Obeo' Espi- 

<jtj2 C a '^ 1018’ Pmfes°ra  María

iy
imaAwsia fi-Ur°  -̂arrari2a. \¡

^  B°ría
{Continuará )

to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. — Tegucigalpa,
D. C .,15  de febrero de 1961,—Daniel 
Casco L ."  Lo que Be pone en conoci
m iento del público, para loa efecto* 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1961.

A r g e n t i n a  M. d e  ChA vkz 

22 F ., 4 y 14 M. 61.

La infrsaorita, Je fe  de la Sección 
de P atentes y Marcas d« Fábrica, 
dependiente de la Secretaria  de Eco
nomía j  Hacienda, hace saber: que 
con fecha 15 de febrero del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: "R eg istro  de M arca.— Señor 
M inistro de Economía y Hacien
da.— E n  representación de K im 
berly-Clark Corporation, corpora- 
eión del Estado de Delaware, do
m iciliada en Neenah, Estado de 
W isconsln, Estados U n i d o s de 
Am érica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número . . . .  
706.967, el S de noviembre de 1960, 
por un periodo de veinte anos, para 
distinguir: papel absorbente; con
sisten te  en una figura caprichosa 
fórm ala por una c in ta  y la repre

sentación de una gota, ta l  como se 
m uestra en ]»s etiquetas que *e 
acom píiH o, y la cual se aplica a 
1>s envases, ca jas  y empaque! qoe 
contienen el producto, grabándo
la, Imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
eí com ercio__P reiento el poder pa
ra qus se razone en lo cjnducente, 
los demás documentos de ley y el 
c lisé.—Tegucigalpa, D. C .t 15 de fe
brero de ]9 6 1 —Daniel Casco L " . 
Lo q ie se pone en conocimiento 
del pública para los efectos de ley.- 
Tegoclgalpa, D„ O., 16 de febrero 
de 1961.

ARGEN TIN A M. D E  CHAVKZ. 

22 F . 4 y 14 M„ 61.

La in frascrita , J e fe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente dé la Secretaría de 
Boonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 15 de febrero del afio 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice: "R eg istro  de M arca.— 
Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—JCn representación de 
Kim berly-Clark Curporation, cor
poración del listado de Delaware, 
domiciliada en N eeoah, Estado de 
Wisoonsln, Estados U n i d o s  de 
Amérloa, vengo a pedirle el registro 
de la m arca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 705.697, 
el 11 de octubre de 1960, por un 
período de veinte aSos, para di*, 
tingulr: papel absorbente; consis
tente en la representación dedos

gotas, ta l como se muestra en los 
etiquetas que se acom pasan, y ia 
cual se a p l i c a  a los envases 
cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1061.—D aniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D . C ., 16 de febrero 
de 1961.

A r g s n t in a  M. d e  Ch Avkz ,

22 F ., 4 y 14 M. 61.

La infrascrita, Je fe  de la Sección 
de P aten tes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 17 de febrero del afio 
en curso, se adm itió la solicitud 
que dice: “ R egistro de M arca.— 
Señor M inistro de Econom ía y Ha
cienda.— En representación de firl- 
tísh-A m erican Tobacco Oompany, 
Limited, domiciliada W estml ás
ter House, 7, M illbaok, Londres, 
S. W . 1, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la m arca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con el 
número 602.697, el 4 de marzo de 
1860, por an período de siete a fío*, 
rara distinguir: tabaco m anufactu
rado o no; consistente en una e ti
queta rectangular, que lleva en el 
centro una banda horizontal obs
cura, a todo lo ancho de la etiqueta.

Kn el lado izquierdo la palabra 
distintiva “ Woodbine” , aparece so. 
brs la banda; debajo de esta últim a 
está el dibujo de una estrella de 
cinco pnntas, y ab sjo  de ésta, la 
firma W. D. &  H. O. Wills, que se 
refiere al predecesor de los propie
tarios, en el negocio. La banda 
central horizontal lleva escrita pro
m inentem ente la palabra d lstin tl

va "E x p o rt” . E l lado derecho dt 
la etiqueta, contiene un peqeuDo 
marbete oblongo superpuesto a la 
banda horizontal, llevando este  pe
queño m arbete, adornos florales y 
geométricos, conteniendo en la par
te central dos panelas transversales, 
en ángulo, y llevando el pane) su
perior, las p a l a b r a s  d istin tivas 
' Wlld Woodbine” . Al pie de est? 
pcqaeflo marbete anareee el nom
bre W. D. & H. O. W ills, an terior
mente mencionado. Este lado de 
recho de la etiqueta contiene tam 
bién la palabra d istin tiva “ TOood' 
bine” sobre la banda, y  el nom bre 
W. D. &  H. O. WÉlls, debajo de ella, 
m ientras que la mencionada banda, 
llera la palabra dlatintiva “E x p o rt” , 
tal como se muestra en )ts  etique
tas que se acompafian; y la cual se 
aplica a las envoltorios, ca jas  y em 
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, p o r  
medio de etiquetas qne te les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en todos 
los colores y tamaños, y estilos de 
letra. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el c lisé__T e 
gucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1961,—Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de febrero de 1961.

Ab g e n t in a  M. d b  C h A v kz
22 F ., 4 y 14 M. 61.

L a  infrascrita, Je fe  de la Sección 
de P aten tes y Marcas de Fáb rica , 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aabsr: 
ju e con f e c h a  15 de febrero 
dei afio en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “ Registro de 
Marca.— Sefior M inistro de E co
nomía y H acienda.— E n  represen 
taclón de Beeeham R ssearch Labo 
ratories Lim ited, domiciliada en 
Great W est Boad, Brentford, Mid- 
dieses, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la m arca de fábrlaa 
Inscrita en dicha nación, con el nú
mero 721.673. el 10 de septiem bre 
de 1953, renovada por c i to  roe »fios 
a contar del lo de septiem bre de
1960, para distinguir: preparactonss 
medloinales y farm acéuticas; con
sistente en la palabra:

NACTON
la cual se aplica a los eQvases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, im prim ién
dola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada ea  el com ercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el c l is é .— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1961.—Daniel Casco L . ’’ L o q u e  
se pone en oonoeimlentodel público 
para los efectos de ley.—Tegupi
gal pa, D. C., 16 de febrero de 1961

A h cen tin a  M . de C h ávez.
22 F . 4 y 14 M., 61.

La infrascrita. Je fe  de la Sección 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría  de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 15 de febrero del 
afio en ourso, se adm itió la solici
tud que dice: “ Registro de Mar
c a —SeBor Ministro de Ecoeom ia 
y Hacienda.—En representación de 
B rljgeston e T ire  Company L im i
ted, domiciliada en 1 , 1 -  cbome,

Kyobw lii, Chao - ku, T ckio , Japón, 
veogo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, Inscrita en dicha 
nación, coo el número309.291, el 13 
de diciembre de 1038, tenovada por 
veinte afios, a  contar del 13 de nc^ 
vJembre de 19£8, para d iJílD gnir;
I tantas y cámaras de aire para a n to  
móviles y otros vehículos; consta* 
tente en las letras B S  dentro de una 
figura geométrica, ta l como se mues

tra  en las etiquetas que se scompa- 
fían; y la cual se aplica a los artículos 
y empaques que les contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 16 de 
febrero de 1961.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocim iento dei
público para los efectos de ley._
Tegucigalpa, D. C.. 16 de febfero de
1961.

A rg e n tin a  M . d e C hávez.

22 F ., 4 y 14 M„ 61.

b e m a t e s

El Infrascrito, Secretario  del Ju z 
gado primero de L etras de lo Civil, 
del departam ento Francisco H ora, 
zán, ai público en general y  para 
toa efectos de ley, hace saber: que 
en ta audiencia del día jueves diez 
clséis de m ano del corriente afio, 
a las diez de la maOana, se rem ata , 
rán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) U n terreno de 
cien manzanas de extensión super
ficial, acotado con madera y alam 
bre de púa, sito  en el común de 
Cofradía, jurisdicción de San Ju an  
de Flores, de este  departam ento, 
siendo sus límites.' A l N orte, c e r r a  
baldíos y  terreno de A ntonio Ar- 
guljo Z., travesía de por medio; al 
Sur, terreno de Eulogio A rguijo, 
antes de Nicolasa Lovo v, de A r
guijo, y herederos de Felipa Cáliz; 
al Este, terreno que fue de Dioni
sio Benftez, hoy de Antonio Ar- 
guljo 2 ., travesía de por medio; y 
al Oests, terreno que fue de Elena 
A maya, hoy de Alfonso Benftez y 
Salomé Arguijo G., travesía de por 
medio; ss encuentra Inscrito a favor 
de) « flo r  Salvador UcJés Sosales, 
con el número 122, folios 165 y  166 
del Tomo 122 dei R egistro  de la 
Propiedad Inm ueble, del departa- 
mentó Francisco Morazán; b) Un 
terreno de 25 hectáreas de exten
sión superficial, denominado E l Za
pote Verde, sito en el municipio da 
San Juan de Flores, de eats departa
mento, siendo sus lim ites; si Nor
te, propiedad de los herederos de 
Miguel Galludo, al Sur, con propie
dad del saílor Uoiés Ros»les, línea 
divisoria Qe por medio; al E ste , p o
trero de Pablo Osorio, quebrada ae 
por medio; y ai Oeste, con propie
dad de Josefa Gallado, camino de 
por medio. E ste inm ueble se er.- 
euentra cercado por tod^s sua rum
bos con alambre de púa, pieara. 
zanjo y madera, excepto por el 
Oester y cuilivsuo con zacate a r ti
ficial. Se enouentra inscrito a fa
vor del sefior Uciés R oiau s, con ei 
número 210, folios 280 y iüJi del Ti*-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



IA  GACETA. — REPUBLICA D E HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE FEBRER O  DE 1961

O o 12Í Sel mismo B eglstro de I» 
Propiedad, de este departamento;

} Un terreno llamado Santa Ma
ría , da 25 hectáreas de estensión 
superficial, sito en el mismo muni
cipio de Sao Juan de Flores, de 
este departamento, lim itado así: 
al Norte, potrero del señor Uoléa 
.Rosales; al Sur, con propiedad de 
Ju a n  Lem ui y Agustín Hernández, 
cerca de por medio; al Bate, trabajo» 
del mismo se&or Lem as, quebrad» 
de por medio; y al O este, con pro
piedad de Miguel R afael G Al vez y 
Jo sefa  Gallado, cem tao de por me
dio. E ste  Inmueble está acotado 
con alambre de púa, zanjo y piedra 
y el dominio se encuentra Inscrito 
a faro r del señor Uelés Bosaiei, 
con el número 312, folios 282 y 283 
dei Tom o 123 del R egistro de la 
Propiedad Inm ueble, de «ato depar
tam ento; d) Terreno denominado 
“ Las L a jitas  o los A lpes", situado 
•n San Ju an  de Flores, de este de 
parta mentó, de 25 manzanas de ex
tensión y limitado asi; al Norte, 
potrero de Guillermo Segura y Dio
nisio Uolés, carretera da por medio, 
que conduce a San JuanciCo; al Sur 
j  Orlente, potrero de H ilario Guz- 
m án; y al Poniente, terreno baldío 
In scrito  el dominio a favor del se
ñor üclés Rosales, con el número 
259, folios 308 y 309, del Tomo 103, 
del Registro de la Propiedad I n 
mueble, de este departam ento; este 
inmueble se encuentra cultivado 
con  zacate jaraguá y guinea y cer
cado con alambre y piedra. Servirá 
de base para el remate, la suma de 
L  14,125.00, valor asignado por el 
aefior Salvador Dclés Rosales y el 
B a sco  'Nacional de Fom ento. Las 
propiedades anteriores serán rema
tadas, para con su producto pagar 
a l Banco Nacional de Fom ento, 
«entidad de lempiras, intereses y 
-costas que el seOor Salvador Uciés 
Sosales, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento, Se advierte que por 
tra tarse  de primera licitación, no 
se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, D . C., 17 de 
febrero de 1961.

L u is  A lo n s o  P in e d a  B .
Srlo.

Del 20 F . al 14 M,. 61.

C O N V O C A T O R I A

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTES S A.
El Consejo de Administración de la Empresa Nacio

nal de Transportes, S. A. 2, por medio del s u s c r ito , con
voca a los señorea Accionistas a Ja asamblea ord inaria  que 
se reunirá el trece de marzo a las 3 p. m., en las oficinas 
de la Compañía, asamblea en la cual se conocerá de la si
guiente orden del día.

19) Lectura del acta de la asamblea anterior 
29) Informe del Consejo de Administración, corres

pondiente al año 1960, Balance General y Cua
dro de Pérdidas y Ganancias del miamo período 

39) Informe del Comisario, correspondiente al ejer
cicio social de 1960 

49) Elección del Consejo de Admistración y Comi
sario

59) Elección del Gerente 
69) Otros asuntos 

Para el caso de no reunirse el quórum que estatuye la 
ley. la asamblea sesionará el siguiente día, en el mismo 
local. 69 piso del Edificio Cantero, y horas indicados, con 
el número de accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1961.
J uan  An g el  Zelaya , 

Secretario .
22 F., 61.

N s t a
S* suplica a los « i f iu  
original** para publican* u  
LA GACETA, procuran «scri-
hjr1«f con «oda claridad, úd 
mancha* ni bonosoa para * tí- 
Mr •qaiveeeeloBM a pérdida 
d* Hampo «n d •■ciliar los.

corredor 
lar

una cata de dos pisos, constando el 
primero de ellos, de sala, comedor, 
cocina, un dormitorio, servicio sa
nitario, un estar y carpot o sea 
garage abierto, en el segundo piso, 
consta de tres dormitorl s y dos 
servicios sanitarios. Fuera delcuer- 
po principal de ia casa, un dormí' 
torio, servicio sanitario para str- 
vientes, lavandería, tendero de ro
pas y jardín. La construcción tiene 
cim ientos de concreto armado, mu
ros de ladrillo, techos con artesón 
de madera, Cubierto con lám ina de 
asbesto cemento. Instalaciones de 
luz y sgua, en sistema oculto; ven
tanas tipo celoslllas de aluminio y 
puertas de plywood y pintura ge
neral de ace ite ’’; el Inmueble antes 
descrito, se encuentra inscrito a fa> 
vordel ejecutado, bajo número, 214, 
Folios, del 378 al 3SI, del Tomo,

El infrascrito, Secretarlo del Ju z 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
rszán, al público en general y para 
loa efatoa de ley, hace saber; que 
en audiencia del día miércoles pri
mero de marzo próximo, del corrien
te  alio, a laa nueve de la maCana 
y en el local que ocupa este Juzga, 
do, se rem atará en pública subasta, 
el inmueble que se describe de la 
m anera siguiente: “ Una casa situa
da en el barrio L a Honda, en este 
D istrito , paredes de piedra, tejada, 
que consta de Las piezas y  dimen
siones siguientes: hacia la parte 
N orte, tres pleias, dos de cuatro 
meteos, treinta centím etros, de 
largo, por Igual de ancbo, cada una 
de ouatro metros de Largo, por 
cinco de ancho; bacia el Sar, existe 
una medianera con la casa de Leó
nidas Valeriano; haoia ei Oeste, 
una pieaa de cinco metros de largo, 
por cinco metros, veinte centím e
tros, de ancbo; un zaguán de no 
m etro, noventa y cuatro centím e
tros, de ancbo, por cinco metros, 
noventa y cuatro centím etros de 
largo, una pieia esquina ovalada, 
de seis metro* de largo, por cinco 
da ancbo; un corredor de dos me
tros setenta y nueve centím etros de 
ancho, por catorce m etras de largo;

un patio de ocho metros, ochenta 
centím etros de largo, por siete m e
tros, cin cu en ta  centím etros de an
cbo; y h acia  el E ste , una cocina de 
tres m etros, ochenta y siete c e n tí
m etros de largo, por tres m etros 
seten ta  y dos centím etros de ancbo; 
dos pileta» para depósito de agua y 
un lavandero; una pieza para des
pensa o comedor, de tres m etros, 
seten ta  y dos centím etros de largo, 
por dos m etros, noventa y .cinco 
centím etros de ancbo; una pieza 
para el bafio y dos excusados de dos 
m etros, se ten ta  y tres centím etros 
de largo, por dos m etros cu aren ta  
centím etros de ancho. Pared  que 
cierra  al lado O rlente, ea m ediane
ra con la casa de don Felipe Salga
do. T ien e  instalación de agua y una 
acera h a d a  la calle, de un m etro 
catorce centím etros de ancho, por 
tre in ta  y seis m etros, seten ta  y 
nueve cen tím etro s de largo. D ich a 
casa está  ubicada en un solar que 
mide v e in tis ie te  varas de O rien te  a 
P oniente, por diecinueve varas de 
N orte a S u r, lim itado todo así: Al 
N orte, mádiando calle, con casa  de 
don A braham  H errera; ai Sur, con 
casa de don Leónidas Ir la s  V aleria
no, hoy del doctor Carlos J .  P io e l; 
al E s te , con easad e.Fellp e  Salgado, 
y al O este, con oasa y solar del doc
tor E steb an  F e rra ri, hoy de sus 
heredeios” y el dominio se encuen
tra  in scrito  bajo número 77, fo
lios 83 a l Í44, del Tom o 57 del Regla- 
tro  de la  Propiedad de esta depar
tam ento, a favor del e jecutad o 
Fernand o F e rra ri B ustü lo . E ste  
inm ueble fue valorado de oomún 
acuerdo, en Sesenta U ll Lem piras, 
para oon su produoto hacer e fectiv a  
oantidad de lempiras, intereses y 
costas que es en deberle el aefior 
Fernando F e rra ri, a  la ü ap ltalisa- 
aora HonGurefia, S . A . Se ad vierte  
que por tra ta rse  de prim era l ic ita 
ción, do se adm itirán posturas que 
no cubran  las dos terceras p artes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D . C ., 
27 de enero de mil noveoientos se
senta y uno.

L u is  A. P in e d a  B .
Brío-

Eli infrascrito, Secretario del Ju z 
gado 1<? de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del oía viernes diez 
de marzo entrante, del corriente 
aSo, a  las diez de la maüana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, st 
rem atará en pública subasta el In
mueble que se describe en ia forma J Tegucigalpa, 
siguiente: "L o te  de terreno núme- de 1961. 
ro cuatro de la Sección C del frac
cionam iento El Prado, situado en 
Jurisdicción de Comayagüela, tote 
que tiene una extensión superficial 
de quinientas varas cuadradas, coa 
los siguientes límlteB y dimensio
nes; Al N orte, veinte metros, c o d  

lo te  número diez de la Sección A , 
calle  del puente de por medio; al 
S u r, veinte metros, con lote núme
ro ocho de la Sección del f  ranccio- 
nam lentode E l Prado; al E9te, die
cisiete  metros, cincuenta centím e
tros, con lote número tres de la 
Sección C del propio fraccionam ien
to ; en dlcbo lote hay construida

El Infrascrito, Secretario dei 
gado rte Letras 39 de lo Citi), jg  
departamento de Francisco iÍmv 

_ zán, al público en general j  un 
147 del Registro de la Propiedad, de j  los efectos de ley, hace m * *  w  

J  ‘ ”  este Juzgado, con feeha niau fe

rfó el solar; <¡ne 
construido en * ,u  ciu¿ J  *  h  
anotes y l ie te  tr&ee *  *
de frente, por h¡tta dp 1 * « 4  

y cocina «nexo* 011 
que mide vetntittfc *“ *  

media de Norte a Sur, î ilê , ,  T 
diecinueve varas Une*]*, ¿T**- &* 
te a Poniente; que tiene ¡ a .«  
siguientes: al Norte. 
Valderramos, calle POr 
Sur, casa de Francisca Tn~- 11 
O liente, Escuela EvaD um -01' u 
por medio; y al Poniente, 
m ilitar de esta ciudad 
medio. Que no existe ñm 
stón. Ofrece probar coQ 
gos: Miguel Angel Diae„a. j  
Romero y Alejandro 8ami«!^ 
Se manda a publicar por tres ^  
una vez cada treinta dlaa j ?  
quien le interese.—JutlcaTT 
febrero de 1961, ®

R a fa e l  Ol iv * h¿ c íu t  
Srio.

22 F ., 24 M. y 24 A., 61.

H e r e n c i a s

este departamento. Y  se rem atará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que ei señor A rturo C, 
Lieken, es en deberte al Banco de 
la Propiedaa, S. A. P icho inmue
ble fuá valorado por ambas partes, 
ea la cantidad de Cincuenta Mu 
Lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
adm itirán po&turas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 

D. C., 9 de febrero

L u is  A. P inkda  B ., 
Srlo.

Del 11 F . al 6 M. 81.

Titulo Supletorio

Jil infrascrito, Secretario del Ju z 
gado de L etras lp dei departamen
to de Otancho, hago saber al públi 
co; que don Jo sé  G ilberto Meléndez, 
natural de esta  ciudad, solicitó se 
le extienda títu lo  supletorio de un 
solar, con casa, que por herencia de 
su padre, Eduardo Meléndez, adqui-

febrero del año en cuno, dlolúíes. 
tencia declarando a Cario* Ltfae 
Calderón y Antonio LaJoe* Csid*. 
rón, herederos universales testa
m entarlos, de su difunto padre, el 
St- Antonio Laínez Zívnlga, y ím 
concede la posesión efectitsdila 
herencia, sin perjuicio deotrw bt- 
rederos de igual o majar decetho.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de febten 
de 1961.

A sm a n d o  A yes Oíeha, 
S. P. L.

22 F . 61.

Del 1 9  a) 23 í .  61.

BANCO CENTRAC DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IA !, D E MONEDAS EXT R A N JER A S  

PA RA  E L  TERRITORIO D I  LA  R EPU BLIC A

b h x js t e s  odbos h on . s m t a u c a
Cm v h  Teata Cempn Venta Comprm Y u to

D ólar ....... ........... ...1 .98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño .................... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Q uetzal --------------1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO O FICIA L D E  OTRAS MONEDAS 
E N  E L  MERCADO D E N EW  YORK

IXHarea Lempiras

L ib ra E ste rlin a .................. ............... — 2.803125 5.60625
Fran co  Belga __________________ _______ 0.02 0.04
Fran co Fran cés .............................. ............. ... 0.2038 0.4076
Fran co Suizo ................ ............. ...... ............ ...0.2306 0.4612
M arco A lem án................................... .............0.2399 0.4798
F lo rín ................ ...................................... 0.2653 0.5306
Corona Sueca .................................. ............... 0.1933 0.3866
P eseta ................- ........ ........ ......................... ....0.0168 O.OS36
Peso Argentino ............................................ ...0.0122 0.0244
Peso M exicano _________ _____ ________0.0802 0.1604

Tegucigalpa, D. C ., 20 de febrero de 1961.
ALEJA N D RO  ABM HO PIN ED A , 

Jt£%  del Departamento de Cunldo#

El infrascrito, Secretarlo de wM 
Juzgado de Letras SeceieBal,al p¿ 
biico hace saber; que por seattnttt 
dictada por este Juzgado, oon fsqbi 
cuatro del corriente mes, fusdedi 
rado heredero ab intettsto de M 
bienes de sus difuntos berouao 
legítimos, Néstor y Pínfllo Qtfms 
Pérez, a su hermano LeovJgiklo&t 
mez Pérez, sin  perjuicio d# uw> 
herederos oe igual o mtjorrftrate 
Lo que se pone en conodssl** 
del público para los fines lsgslta- 
La Paz, 14 de febrero de 1961.

Antonio Lí JU J., 
Srio.

22 F. 61,

A LOS CONCESfOWHKIS

*
S e  recomienda a  los 

rioc y a  sus re; 

para la  pronta tramitetífia i *   ̂

solicitudes do libre regis* ^ 

presenten a  este Minirt»de< W* 

citar el decreto correspo®1* - * 

delenamar con toda 

servidos y demás im p o e ***^  

están obligados a  pagar 

conforme a  su

La Ofidatta M al* 
Públicas T

.TaUere^TwacT^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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